
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C. 25 de febrero de 2021, se informa al señor 
Juez, que el presente proceso ingresa con la anterior solicitud.  Sírvase proveer. 
      
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, DC.  
   

Bogotá, D.C., cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

PROCESO: 2015-00424 

 

En atención a la solicitud arrimada por la apoderada de la parte actora y 

conforme al acuerdo de pago celebrado entre las partes visto a folio (112 

vto), el Despacho ordena que por Secretaría se proceda a anular las 

órdenes de pago con oficios No 2020000073 y 2020000074, militantes a 

folios (107 y 108) del legajo. 

 

Una vez realizado lo anterior, se ordena efectuar el fraccionamiento de los 

depósitos judiciales que se encuentren constituidos a órdenes de este 

Despacho y en consecuencia sea entregado a favor de la entidad actora, la 

suma total de $3.571.655,oo. Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

Juez 

 
ET 

 

 
JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 08 de marzo de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 15 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


